
Hoy Se resolvió lo que sigue'

RESOLUCiÓN EXENTA N0: O O 1 9 5 E

o 5 Ole 1022

REF: Ap,ueba Con""nio de Tr.msfe"'ncl. de
",cursos p.'" el Oficina Local de ta Ni~ez
2022. Subsistema de Protección a la infancia
CHCC, Municipalidad de Maullln

PUERTO MONn.

VISTO:

lo dispue'to en la ley W 20,530, que crea el MInisterio de Desarrollo Social; La Ley N"20 379. que crea el

Subsistema Interscclonal de Protm:dón Soclal Q institucionaliza el SubSistema de Protección a la Inrancla "Chile

Crece Con\lgo'; en la Ley N' 21 090 que crea la Subsec,elarla de la Ni~ez, en la ley W 21.430 que crea un

si.tema de Garantías y ProtecdóI1espaciahzada de los derechas de la Ni~ez y Adolescencia en la Ley W21 ,395,
de pre,upuesto del Seclo, PubliCO para el ano 2ü22. en el Decreto Supremo N'14 de 2017 que a"rueba el

reglamento del SubSistema de Protección Integral a la Infan",. "CHCC', en la ResolUCI"n N"1600, de 2008, de

la Contra"'ria General de la República, y los antecedentes adluntos.

CONSIDERANDO,

Que, oonforme lo dispone el articulo 3' b,. de la ley N" 20 530. corresppnoo al MlnlSteno de DesofTOllo S<Jclaly

Familia, velar por los derechos de los niños y niñao, elerolendo, entre otras, funciones destinada, a la prevención

de la vulneración de 'u. dereoho. y su protecd6n Integral.

Que, oon fecha 15 de marzo de 2022, entr6en v'g<lncla la ley N' 21,430, en virtud de la cual se ctea un SIStema

de Garantias y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adole,cenCla. el cual eslará integrado per el

conjunto de politlcas, instltuclo~es y normas destinad •• a re.petar, promuver y proteger el desarrollo I,SlCO,

monta', esoiritual, moral, eullUral y SOCialde lo. niños, nl~ao y adelesoentes, ha.ta el máximo de los recursos

de los que pueda disponer el Eslado.

Que. finelmente a travó. de la Resoluc,ón Exenta N' 067. de 2022. del MinISterio de Desarrollo Soolal y Familia,

Subsecreta,la de la Ni~ez, se delegó en los (las) Secretarios (as) Regionale. Mln steriale, de Desarrollo S<Jclal

y Familia, el eJerOloiode la faoultad de celebrar convenios de colaboración y/o translerenda de reCursos por el

monto indicado, para la Implementación y elecucl"n dol Programa "Oficina I.ocal de la Niñe;:' ,en el ámb,to de

su respectiva región, asl cOmo también la faoultad de diota' lo. acto, relacionados con la ejecución y término

de dichos convenios,

RESUELVO

1" APRUÉBASE el convenio de transferen"ia de recursos ,us"nto oon fecha 05 de diciembre de 2022, entre el
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMIUA. e través de le Secretarja Regional Mini.lerial de
Desarrollo Soolal y Famil'a de la Reglon de Lo. Lago., y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE MAUlLIN,



CONVENIO OE TRANSFERENCIA OE RECURSOS

PROGRAMA "OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ"

ENTRE

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGION LOS
LAGOS

MUNICIPALIDAD DE MAULLlN

En Puerto Montl a 1)5de diciembre de 2022, entre el Ministerio de Desarrollo Social y Familia represenlada

por ellla) Secrelanola) R~g'onal Ministerial de Desarrollo Social y Familia, don(ña) Enzo Jarnmlllo Hort

ambo. domicil",dos en Av Décima Reglón # 480, Edificio Intendencia, piso 2 CaSilla 457 ,comuna de

Puerto Montl ,Reglón de los lagos : y parla otra, la lIuslre MUNICIPALIDAD DE MAUllIN, en adel"n~e

e ind,.llnlamente la "Municipalidad' ylo "el Elecuto~, representado por Su Alc¡¡!de(sa), d<Jn(ña)Nabih EduardO

Soza Cardenas ambo{a)s domlcillado(a), para esto, efeclos en O'KigginsW641, comuna de Maullin, Re¡;ioo

de Lo. Lagos ,en adelante y conjuntamente denominadas como "las parte,", se ha convenido calebrar el

Convenio de Iransfarencla de recursos siguiente,

CONSIDERANDO,

a) Que, conforme lo dispone el articulo 3° bis de la ley W 20,530, corr""poode al M,nr'ierIO de Desarrollo
Social y Famj¡ja, velar por los derechos de los nl~os y ni~as, elerclendo, entre otras, funCiones
destine da. a 1" prevenoión de la vulneración de sus dereohos y su proteCCIón Integral.

b) Que, en esle marco, de acuerdo a lo dispuesto porel Mículo6" bis de la ley sel\alada, corresponde a
la Subsecretaría de la Niñez, colaborer con el(la) Mini.tro {a) M el ejerolclo de la. funCione,
contenida. en las letras aJ y~) del artlculo J", especlaimente en lo relaCionado con el Subsistema
de Prolecclón Integral a la Infanda' Chile Crece Contigo", y en las tetras el, [), ,,) Y w), todas del
mismo articulo, sólo en las matenas ",nculadas a 1" ni~ez, Le corresponderá, ademas, colaborar con
el(a) Mini.tro{a) en el ejercicio dE! las funolones eslablecldas en el articulo 3' bis.

el Que, por su P"rte con lecha 15 de marzo de 2022, en!fó en "igencla la ley W 21 430, en Virtud de la
cuai se crea un Sistema de Garan\las y Protecc;ón Inlegrnl de los Derechos de la Niñez y Molesconcia,
el cual estará Integrado por el conjunto de polltioas, in,tituclones y normas destinadas a respetar,
promover y proteger el de.arrollo fi"oo, mental, espintuel, moral, cu~u,el y soc;el de los nl~OS,ni~as y
adolescentes, hasta el máXimo de los recurso. de lo. que pued" disponer el Est"do

d) Que, el articulo 65 del Citado cuerpo normativo establece que de oonformidad a lo dlspueSIO por el
artículO J' bis de la ley N"20.53D, ya referida, el Mini.terio de o..errallo Soci~1 y F"mllle, deberé.
e.tableoer Oficinas locales de la NI~e:: COncompetencia en una Comuna o "grupaclon de comun".,
a lo largo de \<ldo el terrilorio nacional, la. que .eran los encargeda. de la prateoclon administrativa de
105derecho. de lo. ninos, niñ"s y adolescentes, a Iraves da la promooión de éstos, la pre"enclór, de
vulneraciones y la protección de sus derechos, tanto de caráofer universal como especlaflZada,
mediante acciones de caráCler administrativo la coordinoción y supervi,ion d@lasOflclnaslocales
de la Ni~ez corresponderá al MinISterio de Desarrollo SOCialy Fa""I'a, a través de la Subsecretana de
la NI~ez.



el Que. el M,nlsterio de Desarrollo Social y Familia podr~ celebrar oonvenlos con una o m~s
munic<palidades para desarrollar las funCiones de las Onolnas Locales de la Niñez. De esta forma, la
funCión establecida para las municipalidades en la letra mi del articulo 4 de la ley W 18 695 orgánica
constituCional de Munlclpallda~es, cuyo texto refundido, coordinado y sistematl""do fue ftJado f'Or el
decreto con fuarza de ley N' 1, da 2QDB,del MrnlStarrodellnta"or, sa cumplirá a través de los con.enlos
celebrados con el M<nlSterio de Desarrollo SOOlaly Familia para al desarrcllo de las funciona' da las
OfiCinas Loca'es da la NI~ez

f) Que, a su vez la ley W 21,395 de Presupuestos del Sactor PúbliCO correspondiente al a~o 2lJ22,
contempla recursos en la Partida 21. Capltu;o 10, Programa 01, Glosa 04, de la Sub.ecrelaría da la
Nir'iez, Subtilulo 24, lIem 03, A>ignacl6n 004 para la ejecuol6n del programa denominado 'Oficina Local
de la NiñeZ.,

gl Que, en esle contexto, con fecha 18 de octubre de 2022, se aprobaron medlanta Resolucl6n Exenl"
W 036, de la Subsecretaría de la Ni~ez, las reglas para la ejecuci6n presupue.tana de la asignacI6n
.O~cina Local de ta Niñez' , en adelante e indtstintamente "las reglas de ejecuci6n".

h) Que, en estas regla •• e hace mencl6n que las Oficin •• Locales de la NI,~ez inotaladas durante el
pe(jodo 2022, para si oumplim,ento de su, func;on~s, deberan Implementar lo, ¡'mb~os da acci6n,
conforme a éslas, la normati.a v¡gente, las orientaciones técnica., el convenio respectivo y cuelquier
Inslruccl6n que emane de la Subs""retarla de la NI~ez para lales efectos

1) Que, finaimenle a través de la Resoluci6n Exenla N' 007, de 2022, del Mini,te"" d~ De,arrollo Social
y Famll,a, Subsecrelaria de la Nir'iez, se dalegó en los {la'l Secretarios (as) Regionales Mlnistenales
de Desarrollo Social y Familia, el ejerciCIO de la faoultad de celebrar convenio. de cola~ración y/o
Iran.feIencia de recurso. f'Or el monlo Indicado, para la Implemenlaclon y ejecuclon del Programa
.Oficlna Local de la Niñez. , en el ámbito de su re'pectlve "'gl6n, 851como también la facullad de dictar
10$0010. relacionados con la eJecuol6n y término de dioho, convenios

LAS PARTES ACUERDAN SUSCRIBIR ELStGUIENTE CONVENIO,

PRJMERA, DEL OBJETO DEL CONVENIO

El ubjeto del presente convenio es la transferencia de recursos a la lIuslre MUNICIPALIDAD DE MAULLlN
a fin de que Implemente la Oflcina Local de la N'r'iez, de acuerdo con el Plan de trabajO anual de la OLN aprobado
por la Seoretaría Regional Minlsterlat de Desarrollo SOCialy Familia, que se entiende fo,ma pene Inlegrante del
convenio
La eJeoucl6n deber:! reallzarse da conformidad con lo estabtecldo en el presenta convanio, en las regla. de
ejecucien. aprobadas mediante Resoluc<6n Exenla N" 036, d~ fecha 18 de oclubre de 2022, de la SubsecrelaCla
d. la Niñez y lo dlspueslo en la Ley N'21.4JO crea un Sistema de Gerantías y ProteCCl6n Integral de lo.
Derechos de la Ni~ez y AdolescenCia y la normatJva epllcable

SEGUNDA: DE LAS OBLIGACIONES DE lAS PARTES,

1,- La Municipalidad elecutora tendrá la. siguJentes Qblig~:

a) Implemenlar la OLN en la comuna de acuerdo con el Plan de lrobaJO anual y la DlstnbuclOn
Presupuestana aprobada po, la SEREMI, dando cumplimiento a la, regia. de eJecucl6n, las
onenlacione" dlrec~rlces y ias 1.1StruccJoneogenerala. o pa~ículare. que Impart<l la Subsecretaria de
la Nirlez y la Secrataría Regional Minlslerial da Desarrollo Soctal y Familia re.pectivo La Municipalidad
nQ podrá incurrir en ningun gasto prevIo a la aprobaol6n del Plan de Trabaj~ y la DlslrlbU<:16n



Presupue.tarla por parta de la SEREMI Ademé., duran!. la ej.cución el coordlnado"'a de la OLN
velaré por el cumpliml.nto del plan d. trabajo anual e informanl a la Ma.a Comunal (Jearticulación
,"Iersectorial los avances y dificultades.

b) De.tinar lo. ",Cursos transferidos e<CIU$lVamente al fir>anClamiento de la OLN, ajustándose a lo
dispuesto en el presente Convenio y ero las Regl~$ de Ejeouciór. aprobadas por resolución exent~ N'
036 ya IndIVIdualizada.

cl Designar urúa funcionafÍo!a con ",.ponsabilidad administrativa ylo como agenle púbJioa, para
desempe~ar la función de Coominador!a de la OLN quien lendr. a ou oargo la implementación teonic~,
admlnlStraljva y finanolera de la OLN y del convenio suscnto

d) Conl"r con los Recursos Humanos correspondlen'es pe'" la implemenlaolón de ta OLN, QUienes
deberén oumpllr con les perfltes deson:os según los eriteno. tácnico. y ~dminiotrativo$, teniendo
presente lao r"!Jta. de ejeOUClón,Orlerltaciones técnicas y la normativa legal y r"!Jlamentana vigente

can el fin de resguerdar la co~~nuldad y experiencia profesional y tlknlGa dcl equipo OLN y la atención
adecueda de 105ni~os, nl~as y adolescentes (NNA) y sus !amlllas, se soliolta a la Munjcipalíd~d, vetar
por el cumplimiento de los derechos laoorales de los o las trabajadoras conlratadaslos en el marco de
la OLN, cuando cor",oponda,

Se dela constancia Que las contratacl01es realizadas por le MuniClpel!dad para conlar COnel personal
requendo en la ejecudón del presente (;(l.,venio no tendrán reladon laboral con el Mlnlsteno de
Desarro'lo Social y Familia, SinO.que, exclusivamente con la Institución ejecutora, de quien dependen
admini stratlvamente

e) Facilitar y autorizar la asistancla del equIpo de la OLN e las capacitaciones e in.lancias de formaclon
organizadas por la Subsecretaria de l. Ninez en el marco de la rmplementacion de la OLN

f) Disponer un especlo ffsico adecuado para el acogimiento de familles y pera las laoo"'$ del equipo de
profe.ionales, que cumpla con las e.tánda",. exigidos en la documentación Jé"niea vlgenla

g) Solicitarlas clavas de acceso a los S,stema. de Gestión de la Información de la OLN, de aouerdo a lo
.e~"ledo en la cláusula déCima del presente instrumento. y estableoer la SUSCriPCIMy cumplimiento
del acuerdo de confidencial'd~d, oon et I,n de a.egurar el resguardo de la ir.formeción e la que tengan
acceso, de conformidad con lo dISpuesto en el numeral 4 del articulo 19 de la Constitución Polilics
de la República, en la Ley N'19 62B, sobre Protección a la Vida Pnvada. y demas normas legales
aplicablcs,

h) Registra, oponunamente las atenciones de ni~as, nina, y adolescentes en los Sistemas de informeolón
correspondientes. de conlormldad co., lo establecido en las orientaciones y lineamientos Impartidos
por la Sub,,,,,relafÍa de la N,~ez.

1) Remltrr lo, Informes TécniCO' de Avance en forma tflmestral y un Informe T~nlco Final. al concluir la
ejecución del convenio, a la Secretaría Regionat M,nrsterlal de Desarrollo Social y Familia Estos
informes deben ser entregado. en la forma, de aouerdo con los oonlenldos y plazos $e~alados en la
cléusula séptima del presente conveniO,

D Remitir Informes financieros mensuales e informe finanCiero final dando cuenta de los fondos
transfeodos, de conformidad cen lo dlSpue,to en ta Resolución W 30, de 2015, de Contralorla General
de la Republ'oa. que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas, o norma que la
reemplace. en concordancia con lo establecido en la cléusula séptima del presenJe car.venio,

k) Crear en su contabll'dad, una cuenta complementarla do Administración de Fondos, dcnominad.



Programa 'Oficlna Local de lo i'lir1ez", para la adminislración de los recursos transferidos en virtud del
presente convenio, que se destinará exctusivamenle para el orden contable del Programa,

1) Restituir a la Te,,'reria General de la República, los excedentes de los rccurws transferidos en ceso
de existir, de acuerdo a lo dispuesto en el presente convenro

2. La Secrelaria Regional Mlnistejl'!lje D!!•• rrollo Social y Familia lendrá las siguientes obilgacioow

al Evaluar y aprol)ar las propuestas técn'cas (Plan de Trabajo anual) y p-esupueSlarias en la etapa de
presentación de propuestas descota en les reglas de ejecuclor. de ta OLN, reahzadas por los
ejecutores, a traves del Sistema de Gestión de Conver,ios, SIGEC y SISREC, segun corresponda

b) SUSCIJb" y aprol)ar el presente oon.en;o con las municipalidades ejecutoras y sus modificaciones,
según la delegación de facultades rsspectivas

c) Solicitar a la Subsecretaria de la Nlnez la iransferencla de los recursos una vez que se sncuentrs
totalmente tramitado el presente convenio

d) Aprobar las redl.lflblJClones pre.upuestarias solicitadas formalmante por las municipaiidades
ejecutoras, Informando dsbidar:lsnte o la Subsecretaria de la NI~ez, de acuerdo con lo iMlcedo en la
cláusula cuarta del presente convenio.

e) Mcnitorear el resguardo de la idoneidad del equipo de profeSionales y tecnicos de la OLN ds acuerdo
con lo, perillas da car~o definidos por la Subseoletada d. lo Niñez Si se observ" un Incumplimiento
en ello, deberá realizarse la advsrtencia a la municipa,dad para la toma ds las medida.
corraspondlentes

~ RealIZar procesos de supervislon y acompa~amiento técnico a la Municipalidad para el cumplimiento
dal Plan delrabaJo anuat de la OLN, de acuerdo a jo indJcado en las reglas de ejecución

g) liderar la mesa de articulación interinstitucional regional, convocando y ooordlnando su
funCionamiento, de forma de abordar la, diversas dificultad ss, especialmente en cuanto a brechas de
oferta de ios servicIos vincuiados. Lo antallor, de acuerdo a lo Indicado en la letra 1)del numeral 6,1,2
de las reglas de ejecución

h) Revisar, aprobar Orechazar las rendiciones de cuenta de conforr:lldad a lo eSlablecldo en la Resolución
N' 30 de 2015, de Contralo,ia General de l. Repúbl,c, o norma que la reemplace, de acuerdo a lo
señalado an la cláusula séptima del presante convenio.

1) Dictar resolución exenta aprobando el cierra lécnico y financiero del conveniO, en base a la reVisión y
aprobación de los documentos que se señalan a continuación:
• Informes técnicos de avance y ~n"1.
• Informes finanCieros mensuaie. y final
• Reintegro de saldos no ejecutados o rechazados, en caso de corresponder.

3.l.¡i Subsegel¡!rja de lo Niñez tendrá las "guiontes obtlgaciones'

1 Impart'r ios Ilneam>entos y orientaciones metodológicas de la operación de las OLN, asi como los
ajustas requeridos en basa a los objervos eS'ablacidos por l. Ley 21.430 Y .us respectivos
rsgiamsntos



2 Asignar 10$ marcos presupuestarlos referenciales a cada Municipalidad Invitada a parUcipa( an la
convocatona de la OLN.

3 Transferir los recursos, de conformidad a lo establecido en la clausula tercera del prasente convenio

~ Aoompa~ar téonicamente a los equipos region.le. de la Seremi para la C<Jrrecta asistencia lécnica
y supervisión de ta Oficina Local de la Niñez en su implemenlación

5. Realizar el monitoreo, a nivel nacional. de la implementacién de las OLN y, en caso de detectar
alguna aMmalla en su ejecución, entendiéndose por tal c~alquler hecho o circ'Jns!ancia que pudiese
comprometer ."(>gro de los obielivo. proyeclados para la proteCCión int"!lr.1 de [os NNA, informar PO'"
escrito a la Secrelarla Reg[onal Ministerial de Desarrollo Soci.1 y Familia C<Jrrespondienle, pudier.do
proponer acciones correctiva, concreta, para cada ca,o,

6. Supervi,ar y visar la. evaluaolones de la, propuestas lécnlcas y presupuestarlas presentadas por el
ejecutor. a través del Sistema de Gestión de Convenios, SIGEC y. el Sistema de Rend'ción Electrónica
de Cuentas. SISREC: según corre'ponda

7 Contabilizar financleramentG la revi,ión realizada por la Secrelarla Regional Ministerial.

TERCERA, DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS

Para la ejecución del presente convenID, la Subsecretaria de la Niñez, transfema a la MUNICIPALIDAD DE
MAUllIN, la cantidad de $ 27,000,000 (Velnlis'ete millone. de ."'0'1

Lo, re<:Ur$OOser/ln transferidos en una tuota, de acuerdo con el plan de caja aprobado por la Dlrecclon de
Pro,upueslo" que se translenr. denlro de lo. 10 (diez) dla, hábl[es siguientes a la total tramitaCión del úlllmo
acto admlmstratlvo que apruebe el presente Convenio.

Lo. reoursOs transfendos deberán depoSitarse en la cuenta comenta que la Municipalidad ejecutora di'ponga
para la recapoion exclusiva de fondos proven!entes de ja Or.cina Local de la N,~ez

Previo a la tra~sferencla de la cuota estableCida. se veri~cara SIel ejecutor ,e encuentra al dla en [a presentación
de rendición de cuenlas de lo. convenios de las lineas programatlcas de la Subsecretaria de la Ni~ez, en los
teITninos dISpuestos en la Resolución N'3D. de 2015 d. la CO~lrJlcr[a Gerleral de la República,

Los lecurso. transferidos deberan ser utll;zados exclusivamente en el financiamiento y ges,ón del presente
Convenio, Merenciando las categorias de Ga.tos directos ~ usuar:os y Gostos Internos, de cotllormidad a las
Reglas de ejecuciÓn del programa. ya Indlvidualiza<las

CUARTA: DE LA REDISTRIBUCiÓN PRESUPUESTARIA

la Municipalidad ejeculora podra soliCitar la redistribución de los fondos aSignados para la ejecución del
conveniO, de acuerdo con lo esta~[e",do en las Reglas de Ejecución 1\1efectuar [a redistribución debe",
ajuslame a lo estableCido en las Reglas de Ejecución de la OLN, respetando la. accione. y lo. ,terT's de gas:<Js,

Las solicitudes de red'stribuoión presupuestaria deberan ser presentadas por SIGEC y paralelamente por
o~cio, por caus~, debid~mente fundadas, por la Municipalidad a la Secretaria Reglonai Mlnislerial de



.._-------------------_ .._-

Desarrollo Social y Familia respectiva, hasta 30 dlas C(l'r1dos previos a la fecha de finalización de le eJeclJC,on
del programa

La SEREMI analizara técnica y finanderamente la .ol,cltud , y podrá aprobar la solicitud medlMlIlla dletaclón
de un acto administrativo. En caso de negativa a la solicitud. la SEREMI d<!be,.,;comunicarlo. la MunicipalIdad
ejecuto", por e.crito explicando la. rarones de tal decisión Con todo, previo a la aprobación de la propuesta
de redlStnbuo,on presupue,tane, la SEREMI deo""" ,nformar, por estrilO, opo~unamente e la Subsecretaria
de la N,.~ez

Corresponderá a la SEREMI dar re.puesta a las sollcltude, de red"t~bucló~ presupuestaria en un plazo
maximo de 10 die, hábiles siguiente a la ",ospcian del oficio que l•• oliciló, S, la solicitud es Ingresada via
SIGEC, pero tran.curndos los 10 dlas de plazo no se recepclona el oficio con la misma .ohcitud, ést;) ssrá
rcc~azada automáticamente mediante la pJataforma Una vez aulorizado, debera ingresarse la modi~caclón
en SISREC y asl homologar Ja,nlormación en todos los Sistemas de monitor.., del Convenio

Toda redistribución presupuestaria, necesaria para financiar un gasto no cubie~o con la d<stnbuciOn vigente.
deberá ser solldlada y oncontrarse oprot>aja con anterIOridad a cualquier aCCIón de compromiso de dicho
gasto, en la medida que se ajuste a Jos ítsms autori,ado. en el re'¡>e~tlvo plan de cuentas se~alado en las
Reglas para la Ejecución de la OLN

Con todo, al momanto de aprobar la dismbución presupue,taria, se debe considerar que los ga.to, ind,reCIOS
no deben superar el 20% de la totali~ad de los recursos aSignados

QUINTA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO y EJECUCiÓN DEL PROGRAMA.

De la VigenCia oel ConveniO,

El COmlenlo entrar~ en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramllado el último acto aoministrativo
que lo aprueba, y se e:<1ender~ hasta la aprobación o reche,o definitivo del Informe Técnico Final y Financiero
Final. y hayan sido reintegrados lo. saldos no e;eeutados, no teMidos y/o tachazados en caso de eXIStir, en
conformidad a la normativa vigente

Del Plazo de Eleeuclon de la~O.!.!'!.

El plazo de ejecución será de un a~oa contar oe la aprobaCión e travé, del SIGEC del Plan de trabajO anual.

SEXTA: DE LOS INFORMES TÉCNICOS DE AVANCE

El MinisteriO de Desarrollo Social y Familia, a través ds la Secretaria Regional Ministeoal de Desarrolle SOCial
y Familia respectiva, mar.landrá un permanenle seguimiento y control de le ejecución del oonvenio mediante el
anéllsis y evaluaCión de lo. informes Técnicos de Avance y Final, y si fuera procedente. por medio de otras
actividaoe. conducentes a su prop6s<to

{> Informes Técn<cos de Avance' IniCiada le aJecución del oonvenio, la Munkoip<¡lidadejecutora entregará
a la SEREMI, Informes Técnicos de Avance trimestrales Estos deberán ser presentados, denlro de lo,
cinco (5) dias hábil~s sigulenles al periodo que s~ informa. vla SIGEC y una vez aprobado, debe"; ser
remi1ldo vla ofielo El IDfmato de entrega sera obligatOriamente el que se d,.ponga a :ravés del SIGEC,

Los Informes deberán oar cuento, al menos, de toda. las activiOaoes o procesos oesarrollados en lorno
a la implementacllm da la OLi'!, durante el oe"odo a ,nformar. 1.05 Informes de avance deberén
contener al menos, la slgulenle información

• Detalle de la. acoiones realizados par. cad. uno de los obJeUvos que contemple el



Plan de Trabajo de la OLN. En ooso de la no reallzaoión de aC1ivtdades
comprometidas en el cronograma, deber.l Justificar y se~alar estrategias para el
próximo trlmeslre.

• Breve deSCripción de aspectos POMívos y dificultades durante el periodo a Intormar
• DeSCripción de las oCClones realizada, sobre cada ámbito de acción de la OLN,

conSiderando los reportes dISponibles

b) Intorme TéG!1;co Final. La MunioípalJdad debera entregar si Informe Técnico Final. dentro de los slele
\1) dlas habiles Slgu,ente, al término de la ejecución dsl conveoio y deberá contener, a lo menos, la
Siguiente información

• Dela'le de las acciones realizadas contenidas en el Plan de Trabalo de ta OLN y cronograma de
electJvo cumplimiento do las otaoas a".oíadas, En caso de la no reallzaclOn de acllvid.des
compfometldas en el cronograma, deberá Justificar la sltuadón

• Breve descripCión de aspectos posttívos y dificultades durante el proceso de ejeCUCión
• Descripción del estado final de los productos y actividades relacionadas con los objeli,os de la OLN,

definidos en el Plan ds Trabajo aprobado,
• DeSCripción del iunclonamlento de la Mesa de ArticulaCión interlnst,tuclonal' PartiCipación de los

actores requeridos, pe"od,c,dad, cumpllmlenlo de las acwldades comprometidas e Identifocaclón de
brechas de oferta.

• Inventario con el registro d~ todos los bienes que el ejeoutor haya adquirido con ~s recursos
tren,fendos en v,rtud del presente conveniO,

SE:PTIMA: DE LA RENDICrÓN D~ CUENTAS

Pa'a un adecuado control financiero de los recul'$OStransferidos. de acuerdo e lo establecido en la Resolución
W 30 de 2015, de la Contrelorla General de la Republica, que ~ja normas de Procedimiento sobro rendiCión
de cuenta" o norma que la feemplaca, la Municipalidad deberá entregar a la SEREMI respectiva, a lravés del
Sistema de RendLclón ElectrÓnica de Cuantas de ta Conlralorla General de la República, en adelant€ SISREC
, ,~siguiente,

1. Los comprobantes de Ingreso de los reoursos transferieos firmados por el responsable legal de
percl~Lrlo, los que deberlm especl~car el ongen de los recursos

2 tnrormes Mensuales de Inversión que den cuenta, a lo menos, del monro de los r""urSOs reCibidos en
el mes, el monto detallado de la inv~rsión realizada y el saldo disponible para el mes Slguienle,
adem~s de los comprob.ntes de los gastos realizados

3 Un Informe Final de In,ersión que dé cuenta de la ejeCUCión del total de los recursos rec,b,des, el
monto detallado de la inverSlOn rea'lzaaa y eJsaldo no ejecutaco, Silos hubiere

Lo. Informes de merslon mensuales deberan entregarse aentro de los qUInce (15) pnnteros dla. Mblles del
mes Siguiente a aquel que se estll informando, pa,a revistÓn de la SEREMI Mientras que el informe final de
Inversión se deberá entregar en un plazo de 30 dlas corridos Siguientes al que termine la ejecución del
convenio.

Adem~, la MuniCipalidad, quedara obligada en su calidad de ejecutora, a lo siguiente
a) Ulillzar el SISREC para la rend,erÓn de cuentas a que dé lugar el presente conv~n;o, ocupando las
funcionalidades que otorga el perfil de elecutor, Ydando cumplimiento al marco normativo aplicable, incluyendo

Coo'''''o, '" ,1'''",0 q"" no" ,,,,,,,,,no,,vigo"" elcon,,"," '''''ro l. Sub",""""" de" NÚ\<7 y le<':ootrn]"neU"" ••.•I do"
RepobJ'Cll,oh", \ ,<t,."" de R","" i<;, .,1,,,"," k, do e""",,, (51SREC'!. 1" ,end",on" de ""enla, de '" ,b"J"" tt,""",d", en v,,'"~
"el """",,, ",""'coio.,, ,r<c""" ,«~''''lo, ",ru""", 1"f",m" <l, """,do, lo "rabtec,do en" """,loc,o" "'"'o. de '0t5, de
('""",Iorl' Gene",] d< lo Rep"bl,,". '1"' IiJ" "O,,",,; do p"" __,,",","'",o lo"" ","di"" d, ou",.~, R""'pl""",,o SISRLl" po<~
pl,••!o"", de"g'"",,,,,," do00"""'''' SJULl. "m,,"" u',I''''';d '" ,", "'''''".'0 Al """"dO ",,,, 1, ,,,!n<',,,,,,;, ,. 1,N,o<,1, q""
",'mm", OPO""","""" , 1,Sl'RJ:MI ) , l. MUnlolp,lld,d I"rt,,,p,",,



la resolución W 30, de 2015, de la Conlroloria General de la RepubllC<l, que FIJa Normas sobre Procedimiento
de Rendición de Cuentas, o cualquier otra que la modifique o la reemplace
b) De.ignar a la, peroona, que cuenten con la, competencias1écnicas y atJibClCiones neoesaria. para
perfila",e en el SISREC en calidad de titular, y al menO. un subrogante, en lo. role. de encargado y anali.la,
re'pectluamenle.
e) Disponer de los medi05 tecnológicos de hardware y 50itware que ,ean preci5ados pare realizar la
rendición de cuenlas con documentación electrónica y digital a través del SISREC, lo cual incluye, poreJemplo,
la adqUISición de to~en para la tlrma electrónica avamada del encargado aJeculor, scanner para digitalización
de documenlO' en papel, habilitaCión de casillas de correo elactrÓnico e lnternet
d) Cu.tooiar adecuadamente lo. documento. originales de la rend:clón, garanU>ando su autenticidad,
Integridad y dISponibilidad para las eventuales revisiones qua pudiere efectuar la Conlraloria General de ia
República, en el marco de la normaliva legal pertinente

Aw lumo, la SEREMI, quedar;; obligado a lo siguiente,
a) E'iglr la realizaCión de la rendiCión de cuentas. dentro de los plazos dispuestos en el presente
convenio, y erectuar su posterior revisrón para asegurar la correcta Inversfén de los recursos transferidos
b) Suparvlsar la debida y oportuna entrega de informes de avance de la Inversión y de la ejecución de
las actividades acordadas con el ejecutor,
e) DeSignar a tos funcionerios que cuenten con las competenc,as lecnlcas y las atribUCiones necesarias
para perfilarse en el SISREC en los roles de e~cargado y enallSta del mismo, debiendo contemplar un titular
y, a lo menos, un .ubrogante de cada uno,
d) DISponer de mediOS tecnológ'cos de hardware y software para realIZar la rendlolón de cuentas del
proyecto oon documentación electronlC3 y digital a través del SISREC durante el periodo de rendiCión de la
totalLdad de lo. recu,,;O' transferidos para ta ejecución del proyecto Lo anterior incluye, por eJemplO, la
adqUisición de token para la firma eieclrónica avanzada del encargado ejecutor, SCanner pora digitalizoción de
documentos en papel, habilitaCión de caSilla de coneo erectrónico e Intemet,

OCTAVA: DE LA REVISiÓN DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y FINANCIEROS

La SEREMI revi,ará lo. Informe. Técnicos y las rendiciones de cuenta dentro del p'azo de siete (7) dlas Mbiles,
c,mlados desde su reoepolón y podrá aprobar e~ primero y ol>sorvar ambos tipos de informes, En coso de
tener observaCiones o req~em aclaraciones por parte de ra Municipalidad ejecutora, respecto de los InfOlmes o
rendl~ones, éstas deberán noti~carse por escrito dentro de los dos (2) dtas hál>lles siguiente, al término de la
revi.;ón, La Municipalidad ejecutora tendr" un plazo de ,iete (7) dia. hablles contado" de.de la nolllloaclon
de las observaCiones, pare hacer las correcciones u a,laraclones pertinentes y enlregartas a la SEREMt. la que
deberá ravlSa~a, dentro de los se:s (6) dias Mblles siguientes a la techa de su ,ecepción, debiendo aprobar o
rechazar definitivamente los lnlormes se~a;ados

Tanto lo. informe. técnico, como las rendiciones d. ~uenlaS deberán ser coincidentes en cuanto a activldade.
s InverSlon realizada.

Sin perjuicio de ~ revisión que realj¡¡or~ la SEREMI, será la Sub.ecretaria de la Niñez la que deber~ colaiXlrar
con la Secretarla Regional realizando er acompa~amlento técniCO de la implementaCión de la Ot.N Por su parte,
res pecIO del tama finanCiero, será la Subsecretaria la que reallzar~ la aprobac;;~ ~nal de las rendiciones
presentadas por la Municipalidad, conl;lndo cOn la Información enlregado por la Socrotaria Regional de la
revi.,on realizada

NOV~NA: D~L REEMBOLSO DE EXCEDENTES

AJ término de ejocudón del Programa y en ca30 de que no se utilicen todos los recursos tron,r~ridos, la
Munlclpal,dad, dentro de tos veinte (20) dios hábile. SlgulOf1te, a la aprobaclÓI1 det lntorme Final de Inversión,
deber~ hacer reintegro a ta Tesoreria General de lo República de los saldos na ejecutados, no rendidos,



obs"",ado, yl o rechazados, en ""'0 de e<lstlr, debiendo en tode ""SO dar cumplimiento a la normativa vigente
al momento de realizarse el respectivo r""mhol'D Además, del>era entregar copia del comprobante de dspó5Ito
a la SEREMI con el fm de que esta pueda dictar la re.olución de cierra del pre.ente convenio, de correeponder

DÉCIMA: DEL USO OE LOS SISTEMAS DE GESnÓN DE LA INFORMACiÓN POR PARTE DE LA
MUNICIPALIDAD,

La Subsecratarla de la Ninez dlSpond'á de!<Js Sislema. de ge.tlón de Informaolón, que faciliten las aCCIones y
atenciones de las OLN, de acuerdo a lo md.""do en la. regla. de ejecución

El equipo de profesionales de las OfiCinas Locales de la Nlnez deb.m regIStrar de manera oportuna en toda.
aquellas plataformas que se definan necesa~as para asegurar la oro~ecclón Integral de nl~os, nl~as y
adolescentes, de acuerdo a las orlentac'ones que Imparta la Subsecretaria de la Niñez,

El registro debe ser oportuno, por tanto, .1 penodo enlre la entrega de la prestación o servlolo y el mgreso de la
información a los sistemas no puede ser superior a lo e.tablecido en las orientaoiones téonlcas u otro dooumento
r.lativo al programa, para oada tipo de registro,

Para lo anterior, la Municipalidad, a través del Cooróinadorfa Looal da N,lie" o la autOridad máXima da la
institución, deberá solicitar el acceso a los sIStemas ó. ge"tió~ de la Información para la OLN a la Subsecreta,'a
da la Niñe", medianle la Secretaria Reg¡onal Ministerial de Desarroilo SOCialy Famll", respectiva Las personas
no podrán ceder en ninguna Clrounstancla SuSclaves y nombres de usuaoos. y serán plenamente responsables
de las accionas efactuadas bajo el uso de su clave y nombre, debiendo ser utilizada la Intorrnación
exolusivamente para los ~nes qua se dISpongan en al presente convenio, suscribicndose un acuerdo de
confidencialidad respecto al uso de la misma, conforme al formato dlspor,lble en el SIGEC,

Con todo, en las demás materias sobre el uso de lo, Sistema. de Gestión de la 'nformaoi;;", se deberá e,tar a
lo dispuesto en tas reglas de ejecuclon

UNDÉCIMA: DE LAS CONTRAPARTES TÉCNICAS

Con al objelo de efectuar e! segUimiento. y coordinaCiones necesarias pare la ejecución del convenio, cada una
de las partas deSignará una contraparte que tendrá las siguientes lunoiones y obligaciones'

La Contraparte Técnica de la SEREMI, será ellunclonarl" con responsabilidad admini.trative, de$tgnado por
elfla Secretariola Regional MtnlSterlal de Desarrollo Soolai y Familia. lo que deberá comunica,-,;e a la
Municipalidad vla or'O"' en el plazo de diez (10) dlas hábile, dasda la entrada en vigencia dal presenta conven",

La Contraparte Técnica administrativa MuniCipal, corresponderá a un funclonano con responsabilidad
administrativa o con la calidad de Agente Púbhco, para desempeñar la funol;;r, de Coordinadorla de la OLN,
designado por elfla Alcaldelsa, que do~rá scr comunicado a la SEREMI via OfiCIOen el ptazo de diez (10) dlas
hábiles desde la entrada en vigencia del presente conveniO

DÉCIMA SEGUNDA, TERMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO

La SEREMI podrá poner tármlno antiCipado al presente comenio, si se produoe incumplimiento grave ylo
reiterado de las obligaCiones establecidas an él. tal ••• como,

• Si 'u eje<:uoión •• dasvla y re.ul!a defiCiente e InJus,fioada da la:; obllgaolones oOl1treldas o el no
cumpllmlenlo de las obligaCiones comprometidas en el COr.VenIO,según calificaCión que efectuara la
ContrapaM Técnica de la Seremi



• SI la Munic'palldad no se ajusta a las Reglas para la Ejecución del Programa.
• Destinar los recursos que se le Irsnsfieran a fines distintos de los contemplados en el pre.ente

convenio y en la. regla. de ejeouclón.
• No presentar dentro de plazo 105informe. t""nieos o de finanQero comprometidos
• No efectuar dentro del plazo es~pulado las correcciones o aclaracionss de los informes técniCOS o

financiero presentados, o no subsanar o aclarar adecuadamente los e"ores U observaciones
planta.d.s por la Secretaria Regional Minlstenal y la Sub.€cretaría,

• No contar con los Reoursos Humanos o no cumpllf éstos con los oemles profe.ionales ylo técnioos
n"""sarios para la ejecuclo~ del Programa,

• SI la documentaolón, información o antecedentes presentados por la Municipalidad no se ajustan a la
realidad Oson adullerados.

Para efecto de poner termino antClpado al oonvenio la SEREMI enviará avi.o por escrito a la Contraparte
Municipal, mediante carta certlflcada al domlo,llo indicado en la comparecenola, expresando las Clfounstancla.
que mollvan el término anticipado del conlienlO la Municipalidad ejecutora dontro de lo. veinte (10) dí.s ~abites
siguientes a la notificación de dicha carta, deberá entregar un Informe reN,ficando el Incumplimiento y/o
explicitando las razones de este.

la SEREMI deberá revisar dicho Inlorme dentro del plazo de quince (15) dlas hábiles, conlados desde su
recepcien y podrá aprobarlo o rechazarlo, en cuyo caso. de ser procedente se podrá hacer efectilio el término
anticipado del conveniO, dictando la Resolución corra'pond,enle

En caso de re,olverse fundadamen!e el término anticipada del COI1lienio, la Municipalidad deberá restituir lo.
saldos no ejecutados, no rendklos u ob,elVados ylo rechazados d,mtro del plazo de veinte (20) dla, hábiles
desde te notificación de la daci,ion final. En 01mi.mo plazo deberá ",.ti:';ir lo •• aldos no ",,,d,dos, rechazados
u obselVados, en caso de existir

DÉCIMA TERCERA: MODIFICAC¡ÓN DE CONVENIO

""s partes, de común acuerdo, podrán mod,ficar el presente convenio por motivos fundados, sin cambiar el
objeto del m"mo, lo que deberá ser aprobado por el corre'pondlente acto administratrvo, en iguole. término.
que el presente acuerdo

D~CIMACUARTA: DE LAS PERSONERjAS

La personeria con que concurren a e.te acto, el Sr (a) Secrelario(a) Regional Ministerial de Desarrollo Social y
Fam;l,a de la Reglón, los Lagos. dOf1(~a) Enzo Jaramllio Hott eonsta en Docroto Supromo N" 13 de viemes
1de abril da 2022 del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, y e~Sr (all\lcalde (sa) don(ñal. Nablh Eduardo
SOta cardenas consta en Decreto Exento 2066 del martes 29 de junio de 2021

DÉCIMA QUINTA: EJEMPLARES,

El presente Convenio .e r"me en dos (2) ejemplares Igualmente auténtiCOS, quedando uno en poder de la
SEREMI y uno en piXIer de la Municipalidad ejeoulOra

Firmado por

NABIH EDUARDO SOZA CARDENAS, ALCALDE(SA), t. MUNICIPALIDAD DE MAULLlN; ENZO
JARAMILLO HOTT, SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA,
REGION DE LOS LAGOS.



3' IMF>OTESEel ga.lo que demanda el cumplimiento de la presente Resofuclon a la partida 21, Capitulo 10,
F>rogram. 01, Glosa 04, Subtllulo 24, ítem 03, ASignación 004, del presupuesto de la Subsecretaria de la
Niñez vigente para el ano 2022

ANÓTESE, REFRÉNDESE y COMUNíQUESE

Lo que comunico a Ud para su conocimlenlo.

~f\\.DE J:J~
,,0 $"."' 'J,

ti:: C!lordln.dor O
4: Adm¡nl>t<MiwO ,- ~---:-_ R2g:ónd. to.l.lo~"" VIC IOR SOTO VELASQUEZ
~ . O OORDINADOR AD nvQ.~
\ '<'J; c'MCRETARIA RE AL M!ÑÍSTERIAL',u:;~_ " ,'''/bE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

~. :'_~,:"'~' REGIÚN DE LOS LAGOS

EJHNSVlgi<:

DERjVADO 5,
AlCALOE 'MUNIC,PAL'OAO"" MAULUN
ONCARGAOCCOMuNAL.O,N.

ENC~~GAOC ~EGICNAl SEREMllOS lAGOS,

COOR"'NAOOR ADMIN"TRAlNO SOROM'lO' ,MCS.

OFIC,~" O" PA""'" SE"EMllO' lAGOS.
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CONVENIO DE TRANSFeRENCIA DE RECURSOS

PROGRAMA "OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ"

ENTRE
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA

REGlÓN LOS LAGOS

Y

MUNICIPALIDAD DE MAULLiN

En Puerto Montl a O<1~ de íhvJ..u.-It-t-de 2022, entre el Ministerio de

Desarrollo Social y Familia representada por el(la) Secretario(a) Regional Ministerial de

Desarrollo Social y Familia, don(fla) Enza Jaramíllo Han ,ambos domicJliados en C::Av.

Décima Región # 480, Edilicio Intendencia, piso 2 Casilla 457 ,comuna de Puerto

MonU • Región de Los lagos ; y por la otra, la Ilustre MUNICIPALIDAD DE
MAULLíN , en adelante e indistil1lamente la "Municipalidad" y/o "el Ejecutor",

representado por su Alcalde{sa), don(ila) Nabih Eduardo Soza Cárdenas - • ambo(a)s

domiciliado(a)s para estos efectos en O'Higgins N" 641 ,comuna de Maullln

Región de Los Lagos ,en adelante y conjuntamente denominadas como "las partes", se

ha ronvenido celebrar el Convenio de transferencia de recursos siguiente:

CONSIDERANDO:

al Que, conforme lo dispone el articulo 3° bis de la ley N° 20,530, rorresponde al
Ministerio de Desarrollo Social y Familia. velar por los derechos de los ni~os y
ni~as, ejerciendo, entre otras, funciones destinadas a la prevención de la
vulneración de sus derechos y su protección integral,

b) Que, en este marco, de acuerdo a lo dispuesto por el artfculo 6" bis de la ley
serlalada, corresponde a la Subsecretaria de ia Nirlez, colaborar con el(~} Ministro
(al en el ejercicio de las funCiones contenidas en las letras al y ñ) del articulo 3\
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especialmente en lo relacionado con el Subsistema de Protección Integral a la
Infancia "Chile Crece Contigo", y en las letras el, t), u) y wl, todas del mifimo
artrculo, sólo en las materias vinculadas a la nifiez. Le corresponderá, además,
colaborar con el(a) Ministro(a) en el ejercicio de las funciones establecidas en el
artículo 3" bis.

el Que, por su parte con fecha 15 de marzo de 2022, entró en vigencia la ley N°
21.430, en virtud de la cual se cma un Sistema de Garantlas y Protección Integral
de los Derechos de la Ni~ez y Adolescencia, el cual estará integrado por el
conjunto de políticas, Instituciones y normas destinadas a respetar, promover y
proteger el desarrollo flsico, mental, espiritual, moral, cultural y SOCialde los niños,
niñas y adolescentes, hasta el máximo de lo~ recursos de los que pueda disponer
el Estado.

dJ Que, el articulo 65 del citado cwerpo normativo, establece que. de conformidad a lo
dispuesto por el artlculo 3" bis de la ley N°20.530, ya reterida, el Ministerio de
Desarrollo SOCial y Familia, deberá establecer Oficinas Locales de la Niñez con
competencia en una comuna o agl1.lpación de comunas, a lo largo de todo el
territorio nacional, las que serán las encargadas de la protección administrativa de
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, a través de la promoción de
éstos, la prevención de vulneraciones y la protección de sus derechos, tanto de
carácter universal como especializada, mediante acciones de carácter
administrativo. La coordinación y supervisión de las Oficinas Locales de la Niñez
corresponderá al Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través de la
Subsecretaría de la Niiíez.

el Que, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia podrá celebrar convenios con una
o más municipalidades para desarrollar las funciones de las Oficinas Locales de la
Niñez, De esta forma, la función establecida para las municipalidades en la letra
m) del artículo 4 de la ley N" 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades,
ctJyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue filado por el decreto con
fuerza de ley N" 1, de 2006, del Ministerio del Interior, se cumplirá a través de los
C(Jnvenios celebradas con el Ministerio de Desarrollo Social y Familia para el
desarrollo de las funciones de las Oficinas Locales de la Ni~ez.

f) Que, a su vez la ley N° 21.395 de Presupuestos del Sector Público
correspondiente al año 2022, contempla recursos en la Partida 21, Capitulo lO,
Programa 01, Glosa 04, de la Subsecretaría de la Ní~ez, SubtItulo 24, ltem 03,
Asignación 004 para la ejecución del programa denominado "Oficina Local de la
Nliíez".

91 Que, en este contexto, con fecha 18 de octubre de 2022, se aprobaron mediante
Resolución Exenta N° 036, de la Subsecretaria de la Niñez, las reglas para la
ejecución presupuestaria de la asignación °Oficlna Local de la Niñez", en adelante
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e indistintamente "las reglas de ejecución".

h) Que, en estas reglas se hace mención que las Oficinas Locales de la Nii'le¡:
instaladas durante el periodo 2022, para el cumplimiento de sus funciones.
deberán implementar los ámbitos de acción, conforme a éstas. la normativa
vigente. las orientaciones técnicas. el convenio respectivo y cualquier instrucción
que emane de la Subsecretaria de la Nifle¡: para tales electos.

i) Que, finalmente a través de la Resolución Exenta N° Q{;7, de 2022, del Ministerio
de Desarrollo Social y Familia, Subsecretaría de la Nil'lez, se delegó en los (las)
Secretarios (as) Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y Familia, el
ejercicio de la facultad de celebrar convenios de colaboraCión y/o transferenCia de
recursos por el monto indicado, para la implementación y ejecución del Programa
"Oficina Local de la Niñez" , en el ámbito de su respectiva región, asi como
también la tacu~ad de dictar los actos relacionados con la ejecución y término de
dichos convenios.

LAS PARTES ACUERDAN SUSCRIBIR EL SIGUIENTE CONVENIO:

PRIMERA: DEL OBJETO DEL CONVENIO

El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos a la Ilustre
MUNICIPALIDAD DE MAULLIN ,a fin de que Implemente la Oficina Local de la
Nii'lez, de acuerdo con el Plan de trabajo anual de la OLN aprobado por la Secretaria
Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, que se entiende forma parte integrante
del convenio.
La ejecución debera realizarse de conformidad con lo estableCido en el presente
convenio, en las reglas de ejecución, aprobadas mediante ResolUCión Exenta N" 036, de
fecha 18 de octubre de 2022, de la Subsecretaria de la Niñez y lo dispuesto en la Ley
N"21.430 crea un Sistema de Garantlas y Protección Integral de los Derechos de la Niflez
y Adolescencia y la normatwa aplicable.

SE.GUNDA: DE L.AS OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

1,- La Municipalidad ejecutora, tendrá las siguientes pblipaciones:

a) Implementar la OLN en la comuna de acuerdo con el Plan de trabajo anual y la
Distribución Presupuestaria aprobada por la SEREMI. dando cumplimiento a las
reglas de ejecución, las orientaciones, directrices y las instrucciones generales o
particulares que imparta la Subsecretaría de la Niñez y la Secretaria Regional
Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva. La MuniCipalidad no podrá
Incurrir en ningQn gasto previo a la aprobación del Plan de Trabajo y la Distribución
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Presupuestaria por parte ele la SEREMI. Además, durante la ejecución el
coordinador/a de la OLN velará por el cumplimiento del plan de trabajo anual e
infolTJ1ará a la Mesa Comunal de articulación intersectorial los avances y
dmcultades.

b) Destinar los recursos transferidos exclusivamente al financiamiento de la OLN.
ajustándose a lo dispuesto en el presente Convenio y en las Reglas de Ejecución
aprobadas por resolución exenta N" 036 ya individualizada.

el Designar unfa funcionario/a con responsabilidad administrativa y/o como agente
público, para desempeñar la función de Coordinador/a de la OLN quien tendrá a
su cargo la implementación técnica, administrativa y finanCiera de la OLN y del
convenio suscrito.

d) Contar COrJlos Recursos Humanos correspondientes para la Implementación de la
OLN, quienes deberán cumplir con los perfiles descritos según los criterios
técnicos y administratrvos, teniendo presente las reglas de ejecución,
orientaciones técnicas y ia normativa legal y reglamentaria vigente.

Con el fin de resguardar la continuidad y experiencia profesional y técnica del
equipo OLN y la atención adecuada de los nif1os, niñas y adoiescentes (NNA) y
sus familias, se solicita a ia Municipalidad, velar por el cumplimiento de los
derechos laborales de los o las frabaJadoras contratadas/os en el marco de la
OLN, cuando corresponda.

Se deja constancia que las contrataciones realizadas por la Municipalidad para
contar con el personal requerido en la ejecución del presente convenio no tendrán
relación laboral con ei Ministerio de Desarrollo Social y Familia, sino, que,
exclusivamente con la institución ejecutora, de quien dependen
administrativamente.

el FaCilitar y autorizar la asistencia del equipo de la OLN a las capacitaciones e
Insfancias de fonnación organizadas por la Subsecretaria de la Niriez en el marco
de la implementación de la OLN.

1) Disponer un espacio flsico adecuado para el acogimiento de familias y para las
labores del equIpo de profesionales, que cumpla con los estándares exigidos en la
documentación técnica vigente.

g) Solicitar las claves de acceso a los Sistemas de Gestión de la información de la
OLN, de acuerdo a lo sel'ialado en la c1áusuia décima del presente instrumento, y
establecer la suscripción y cumplimiento del acuerdo de confidencialidad, con el fin
de asegurar el resguardo de la Información a la que tengan acceso, de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del anlculo 19 de la ConstitUCión
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Política de la República, en la Ley N"19.628, sobre Protección a la Vida Privada, y
demás normas legales aplicables.

h) Registrar oportunamente las atenciones de rtiMs, niñas y adolescentes en los
Sistemas de irtformaci6rt corresportdientes, de conformidad COrtlo establecido ert
las orientaciones y lineamientos impartidos por la Subsecretaria de la Niñez.

i) Remitir los Informes Técnicos de Avance en forma trimestral y un Informe Técnico
Final, al concluir la eje{:uci6n del convenio, a la Secretaría Reaíonal Ministerial de
Desarrollo Social y Familia. Estos informes deben ser entregados en la lorma, de
acuerdo con los oolltellidos y plazos señalados en la cláusula séptima del
presente convenio.

j) Remitir informes financieros mensuales e illforme ftnalll;iero ftllal dando cuenta de
los fondos transferidos, de collformidad COIl lo dispuesto en la Resoluciórt N" 30,
de 2015, de Contralorla General de la República, que fija Ilormas de procedimiento
sobre rendición de cuentas, o norma que la reemplace, en COllcordancia COrtlo
establecido en la cláusula séptima del presente cOllvenio.

k) Crear en su contabilidad, una cuenta complementaria de Administración de
FondOs, denominada Programa "Oficina Local de la Niñez", para la administración
de los recursos transferidos en virtud del presente conveniO, que se destillará
exclusivamente para el arden contable del Programa.

Il Restituir a la Tesorerla General de la República, los excedentes de los recursos
transferidos en caso de existir, de acuerdo a lo dispuesto en el presente cOllvenio.

2,- La Secretaria Regional MmiSleria! de Desarrollo Social y Familia tendrá !;¡s siguientes
obligaciones:

al Evaluar y aprobar las propuestas técnicas (Plan de Trabajo anuaQ y
presupuestarias en la etapa de presentación de propuestas descrita en las reglas
de ejecución de la OLN, realizadas por los ejecutores, a través del Sistema de
Gestión de Convenios, SIGEC y SISREC, según cOlresponda.

b) Suscribir y aprobar el presente convenio COIl las municipalidades ejecutoras y sus
modificaciones, según la delegación de facultades respectivas.

e) Solicitar a la Subsecretaría de la Niñez la transferencia de los recursos una vez
que se encuentre totalmente tramitado el plesente convenio.
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d) Aprobar las redistribuciones presupuestarias solicitadas tormalmente por las
mUnicipalidades ejecutoras, informando debidamente a la Subsecretaria de la
Niñez, de acuerdo con lo Indicado en la cláusula cuarta del presente conveniO.

el Monitorear el resguardo de la idoneidad del equipo de prOfesionales y técnicos
de la OLN de acuerdo con los perñles de cargo definidos por la Subsecretaria de
la Nil'iez. Si se observa un incumplimiento en ello, deberá realizarse la advertencia
a la municipalidad para la toma de las medidas correspondientes.

1) Realizal procesos de supervisión y acompañamiento técnico a la Municipalidad
para el cumplimiento del Plan de trabajo anual de la OLN, de acuerdo a lo indicado
en las reglas de ejecución.

g) Liderar la mesa de articulación Interinstitucional regional, convocando y
coordinando su funCionamiento, de torma de abordar las diversas dificultades,
especialmeme en cuamo a brechas de oferta de los servicios vinculados. Lo
anterior, de acuerdo a lo indicado en la letra 1)del numeral 6.1.2 de las reglas de
ejecución.

h) Revisar, aprobar o rechazar las rendiCiones de cuenta de conformidad a lo
establecido en la Resolución N° 30, de 2015, de Contraloría General de la
República o norma que la reemplace, de acuerdo a lo setlalado en la cláusula
séptima del presente convenio.

i) Dietar resolución exenta aprobando el ciene técnico y financiero del convenio, en
base a la revisión y aprobación de los documentos que se señalan a continuación:
• lntormes técniCOSde avance y linal.
• lntormes financieros mensuales y linal.
• Reintegro de saldos no ejecutados o rechazados, en caso de corresponder.

"",,jL"LSS,"b",.e,c""."'''''''',"d'eL'"'uN''''.e,,~".",d"""'"""si.,""ie,".".'coPb.',"igacipnes'

1. Impartir los lineamientos y orientaciones metodológicas de la operación de las
OLN, así como los ajustes requeridos en base a 105 objetivos establecidos pOI la
Ley 21.430 y sus respectivos reglamentos.

2. Asignar los marcos presupuestarios referenciales a cada. Municipalidad inVitada a
participar en la convocatoria de la OLN.

3. n-anslem los recursos, de conformidad a lo establecido en la. cláusula tercera del
presente convenio.

4. Acampanar técnicamente a los equipos regionales de la Seremi para la COITecta
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asislellcia téCllica y supervisioll de la Oficilla Local de la Niñez ell su
implemelltacl 011.

S, Realizar el mOllitoreo, a Ilivel Ilaciollal, de la implemelltacióll de las OLN y, ell
caso de detectar algulla allomalía ell su e¡eCUciÓIl,elltelldiélldose por tal cualquier
hecho o circunstancia que pudiese comprometer el logro de los ol:Jje~vos
proyectados para la protección integral de los NNA, informar por escrito a la
Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia correspondiente,
pudiendo proponer acciones correctivas concretas para cada caso.

6. Supervisar y visar las evaluaciones de las propuestas téCllICas y presupuestarias
presentadas por el ejecutor. a través del Sistema de Gestión de Convenios. SIGEC
y, el Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas. SISREC: según corresponda.

7. Contabilizar financieramente la revisión realizada por la Secretaria Regional
Ministerial.

TERCERA: DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS

Para la ejecución del presente convenio, la Subsecretaria de la Niflez, transferirá a la
MUNICIPALIDAD DE MAULLIN ,la cantidad de $ 27.000.000 (veintisiete
millones pesos j.

Los recursos serán transferidos en una cuota, de acuerdo con el plan de caja aprobado
por la Dirección de Presupuestos, que se transferirá dentro de los 10 (diez) dfas hábiles
siguientes a la total tramitación del último acto administrativo que apruebe el presente
Convenio.

LOSrecursos transferidos deberán depOSitarse en la cuenta comente que la Municipalidad
ejecutora disponga para la recepción exclusiva de fondos provenientes de la Oficina Local
de la Niñez.

Previo a la transferencia de la cuota establecida, se verificará si el ejecutor se encuentra
al dla en la presentación de rendición de cuentas de los convenios de las lineas
programáticas de la SUbsecretaría de la Niñez, en los términos dispuestos en la
Resolución N'30, de 2015 de la Conlfaloría General de la República.

Los recursos transferidos deberán ser utilizados excluslvamertte en el financiamiento y
gestión del presente Convenio, diferenciando las categorías de Gastos drrectos a usuarios
y Gastos internos. de confonnidad a las Reglas de ejecución del programa, ya
IndiVidualizadas.
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CUARTA: DE LA REDISTRIBUCiÓN PRESUPUESTARlA

La Municipalidad ejecutora podrá solicitar la redistribución de los fondos asignados para la
ejecución del convenio, de acuerdo con lo establecido en las Reglas de Ejecución, Al
efectuar la redistribución deberá ajustarse a lo establecido en las Reglas de Ejecución de
la OLN, respetando las acciones y 105flems de gastos.

Las solicitudes de redistribución presupuestaria deberán ser presentadas por SIGEC y
pamlelamente por oficio, por causas debidamente fundadas, por la Municipalidad a la
Secretarfa Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva, hasta 30 dras
corridos prellios a la fecha de linaJizaci6n de la ejecución del programa.

La SEREMI analizará técnica y financieramente la solicitud, y podrá aprobar la solicitud
mediante la dictación de un acto administrativo, En caso de negativa a la solicitud, la
SEREMI deberá comunicarlo a la Municipalidad ejecutora por escnto explicando las
razones de tal decisión. Con todo. previo a la aprobación de la propuesta de
redistribución presupuestaria, la SEREMI deberá informar, por escrito, oportunamente a
la Subsecretaría de la Niñez

Corresponderá a la SEREMI dar respuesta a las solicitudes de redistribución
presupuestaria en un plazo máximo de 10 días hábiles siguiente a la recepción del ofiao
que la solicitó. Si la solicitud es ingresada via SIGEC, pero transcurridos los 10 dlas de
plazo no se recepciona el oficio con la misma SOlicitud, ésta será rechazada
automáticamente mediante la plataforma. Una vez autorizado, deberá ingresarse la
modificación en SISREC y así homologar la información en todos los Sistemas de
monitoreo del Convenio.

Toda redistribución presupuestaria. necesaria para finanCiar un gasto no cubierto con la
distribución vigente, deberá ser solicitada y encontrarse aprobada con anteriondad a
cualquier acción de compromiso de dicho gasto, en la medida que se ajuste a los ítems
autorizados en el respectivo plan de cuentas seflalado en las Reglas para la Ejecución
de la OLN.

Con todo. al momento de aprobar la distribución presupuestaria. se debe considerar que
los gastos Indirectos no deben superar el 20% de la totalidad de los recursos asignados.

QUINTA; DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y EJECUCiÓN DEL PROGRAMA.

De la Vigencia del Convenio.
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El Convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tram~ado el último
acto administrativo que lo aprueba, y se extenderá hasta la aprobación o rechazo
definitivo del Informe Técnico Final y Finanaero Final, y hayan sido reintegrados los
saldos no eJeGUtados,no rendidos '1'0 rechazados en caso de existir, en conformidad a la
normativa vigente.

Del Plazo de EjeClJciÓnde la OLN

El plazo de ejecuciÓn sera de un año a contar de' la aprobación a través del SIGEC del
Plan de trabajo anual.

SEXTA: DE LOS INFORMES TECNICOS DE AVANCE

El Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través de la Secretaria Regional Ministerial
de Desarrollo Social y Familia respectiva, mantendrá un permanente seguimiento y control
de la ejecuaón del convenio mediante el análisis y evaluación de los Informes TécniCOSde
Avance y Final, y si fuera procedente, por medio de otras actividades conducentes a su
propósito.

<> Informes TécniCOSde Avance: IniCiada la ejecución del convenio, la Municipalidad
ejecutora entregará a la SEREMI, Informes Técnicos de Avance trimestrales. Estos
deberán ser presentados, dentro de los cinco (5) dras hábiles siguientes al período
que se informa, vra SIGEC y una vez aprobado, deberá ser remitido vra oficio. El
formato de entrega será obligatoriamente el que ~ disponga a través del SIGEC.

Los Informes deberán dar cuenta, al menos, de todas las actividades o procesos
desarrOllados en torno a la implementación de la OLN, durante el perrodo a
informar. Los informes de avance deberán contener al menos, la siguiente
información:

• Detalle de las acciones realizadas para cada uno de los objetivos
que contempla el Plan de Trabajo de la OLN. En caso de la no
realización de actividades comprometidas en el cronograma, deberá
justificar y señalar estrategias para ei prÓXimo trimestre.

• Breve descripción de aspectos positivos y dificultades durante el
perrodo a informar.

• Descripción de las acciones realizadas sobre cada ámbito de acción
de la OLN, considerando los reportes disponibles.

b) Informe Técnico Final: La Municipalidad deberá entregar el Informe TéCl1ico Final,
dentro de los siete (7) dras hábiles Siguientes al término de la ejecución del
convenio y deberá contener. a lo menos, la siguiente informaCIón:

• Detalle de las acciones realizadas contenidas en el Plan de Trabajo de la OLN y
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cronograma de efectivo cumplimiento de las etapas asociadas. En caso de la no
realización de actividades comprometidas en el cronograma, deberá justificar la
situación.

• Breve descripción de aspectos positivos y dificultades durante el proceso de
ejecución.

• Descripción del estado final de los productos y actividades relacionadas con los
objeti\lOsde la OLN, definidos en el Plan de Trabajo aprobado.

• Descripción del funcionamiento de la Mesa de Articulación interinstitucional:
Participación de los actores requendos, periodicidad, cumplimiento de las
actividades compromebdas e identificación de brechas de oferta.

• Inventario con el registro de todos los bienes que el ejecutor haya adquirido con
los recursos transferidos en virtud del presente convenio.

SÉPTIMA: DE LA RENDICiÓN DE CUENTAS

Para un adecuado control financiero de los recursos transferidos, de acuerdo a lo
establecido en la Resolución N" 30 de :2015,de la Contraloria General de la República,
que fija normas de Procedimiento sobre rendición de cuentas, o norma que la reemplace,
la Municipalidad deberá entregar a la SEREMI respectiva, a través del Sistema de
Rendición Electrónica de Cuentas de la Contra.loriaGeneral de la República. en adelante
SISREC 1 , lo siguiente:

1. Los comprobantes de ingreso de los recursos transferidos filmados por el
responsable legal de percibirlo, los que deberán especificar el origen de los
recursos.

:2. Informes Mensuales de Inversión que den OJenta, a lo menos, del monto de los
recursos recibidos en el mes, el monto detaHado de la inversión realizada y el
saldo disponible para el mes siguiente, además de los comprobantes de las
gastos realizados.

3. Un Informe Final de Inversión que dé cuenta de la ejecución del total de los
recursos reCibidos, el monto detallado de la inversión ro;alizada y el saldo no
ejecutado, si los hubiere.

Los informes de inversión mensuales deberán entrega1"&' dentro de los qUince (15)
primeros dfas hábiles del mes siguiente a aquel que se está informando, para reviSiónde

ICon todo, en el evento que na se encuentre vigente el convenio entre la Subsecretaría
de la Niñez y la Contralarla General de la República sobre Sistema de Rendición
Electrónica de Cuentas (SISREC),las r",ndicianes de cuentas de los fondos transferidos
en virtud del presente convenio. se efectuará respecta a los informes y la forma, de
acuerdo a lo establecido en la Resolución NQ30. de :201S,de Contralada General de la
República, que fija normas de procedimiento sabr", rendición de cuentas,
Reemplazando SISRECpor la plataforma de segUimiento de convenios SIGEC,tamb,én
utilizada en este convenio, Al respecto será la Subsecretaría de la Niñez la que
;nfarmani oportunamente a la SEREMIy a la Municipalidad participante.
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la SEREMI. Mientras que el informe final de inversión se deberá entregar en un plazo de
30 dias corridos siguientes al que termine la ejecuciÓl1 del convenio.

Además, la Municipalidad, quedará obligada en su calidad de ejecutora, a io siguiente:
al Uulizar el SISREC para la rendición de cuentas a que dé lugar el presente
convenio, ocupando ias funcionalidades que otorga el perfil de ejecutor, y dando
cumplimiento al marco normabva aplicable. incluyendo la resolución N" 30, de 2015, de
la Contralaria General de ia República, que Fija Normas sobre Procedimiento de
Rendición de Cuentas, o cualquier aIra que la modifique o la reemplace.
bl D!'signar a las personas que cuenten con las GOmpel!'ncias técnicas y
atribUCiones necesarias para perfilarse en el SISREC en calidad de t~ular, y al menos un
subrogante, en los roles de encargado y analista, respectivamente,
e) Disponer de los medios tecnológicos de hardware y software que sean precisados
para realizar la rendición de cuentas con documentación electrónica y digital a través del
SISREC, lo cual incluye, por ejemplo, la adquisición de token para la firma electrónica
avanzada del encargado ejecutor, scanner para digitalización de dOCllmentos en papel,
habilitación de casillas de correo electrónico e intemet.
d) Custodiar adecuadamente los documentos ongirlaies de la rendición,
garantizando su autenticidad, integridad y disponibilidad para las eventuales reVisiones
que pudiere efectuar la Contrafarla General de la República, en el marco de la normativa
legal pertinente.

A su tumo, la SEREMI, quedará obligado a lo siguiente:
a) Exigir la realización de la rerldición de cuerltas, dentro de los plazos dISpuestos
en el presente convellio, y efectuar su posterior revisión para asegurar la correcta
inversión de los recursos transferidos.
b) Supervisar la debida y oportuna entrega de informes de avance de la inversión y
de la ejecución de las actividades acordadas con el ejecutor,
c) DeSignar a los funcionarios que cuerlten con las competencias técnicas y las
atribuciones necesarias para perfilarse en el SISREC en los roles de erlcargado y
analista del mismo, debiendo contemplar un titular y, a lo menos, un subrogante de cada
uno.
d) Disponer de medios tecnológiCOS de hardware y software para realizar la
rendición de cuentas del proyecto con documentación electrónica y digital a través del
SiSREC durante el periodo de rerldición de la totalidad de los recursos transferidos para
la ejecución del proyecto. Lo anterior incluye, por ejemplo, la adquisición de token para la
firma electránica avanzada del encargado ejecutor, scanner para digitalización de
documentos en papel, habilitación de caSilla de correo electrónico e imernet.

OCTAVA; DE LA REVISiÓN DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y FINANCIEROS

La SEREMI reVisará los Informes Técnicos y las rendiciones de cuenta dentro del plazo
de siete (7) días hábiles, conlados desde su recepción y podrá aprobar el primero y
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observar ambos tipos de informes. En caso de tener observaciones o requerir
aclaraciones por pane de la Municipalidad ejecutora, respecto de los informes o
rendiciones, éstas deberán notrficarse por escrfto dentro de los dos (2) dlas hábiles
Siguientes al término de 1;), reVisión. La Municipalidad ejecutora tendrá un plazo de siete
(7) dlas hábiles contados desde la notificación de las observaciones, para hacer las
correcciones u aclaraciones pertinentes y entregarlas a la SEREMI. la que deberá
revisarlas dentro de los seis (6) días hábiles siguientes a la fecha de su recepción,
debiendo aprobar o rechazar definitivamente los Informes señalados.

Tanto los infonnes técnicos como las rendiciones de cuentas deberán ser coincidentes en
cuanto a actividades e inversión realizada.

Sin pe~uicio de la revisión que realizará la SEREMI, será la Subsecretaría de la Niñez la
que deberá colaborar con la Secretaria Regional realizando el acompañamiento técnico
de la impiementación de la OLN. Por su parte, respecto del tema financiero, será la
Subsecretaria la que realizará la aprobación final de las rendiciones presentadas por la
Municipalidad, contando con la información entregada por la Secretaria Regional de la
revisión realizada.

NOVENA: DEL REEMBOLSO DE EXCEDENTES

Al término de ejecución del Programa y en caso de que no se utilicen todos los recursos
transferidos, la Municipalidad, dentro de los veinte (20) días hábiles sigUientes a la
aprobaCión del Informe Final de Inversión, deberá hacer reintegro a la Tesorerfa General
de la RepCJbliGllde los saldos no ejecutados, no rendidos, observados yl o rechazados, en
caso de existir, debiendo en lodo caso dar cumplimiento a la nonnativa vigenle al
momento de realizarse el respeclivo reembolso. Además, deberá entregar copia del
comprobante de depósito a la SEREMI con el fin de que esta pueda dictar la resolución de
cierre del presente convenio, de corresponder.

DÉCIMA; DEL USO DE LOS SISTEMAS DE GESTiÓN DE LA INFORMACIÓN POR
PARTE DE LA MUNICIPALIDAD.

La Subsecretaría de la Niñez dispondrá de los SIstemas de gestión de información, que
faciliten las acciones y atenciones de las OLN, de acuerdo a lo indicado en las reglas de
ejecución.

El eqUipo de profesionales de las Oficinas Locales de la Niñez deberá registrar de manera
oportuna en todas aquellas plalaformas que se definan necesarias para asegurar la
protección integral de nilios, niñas y adolescentes, de acuerdo a las orientaciones que
imparta la Subsecretaria de la Niñez.



El registro debe ser oportuno, por lanto, el periodo entIe la entrega de la prestación o
servicio y el ingreso de la información a los sistemas no puede ser superior a lo
establecido en las orientaciones lécnicas ti otro documento relativo al programa, para
cada fipo de registro,

Para lo anterior, la Municipalidad, a través del Coordlnador!a Local de Niñez o la autondad
máxima de ia institución, deberá solicitar el acceso a los sislemas de gestión de la
Información para la OLN a la Subsecretaría de la Niñez, mediante la Secretaria Regional
Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva. Las personas no podrán ceder en
ninguna cirCUnstancia sus claves y nombres de usuarios, y serán plenamente
responsables de las acciones efectuadas bajo ei uso de su clave y nombre, delJiendo ser
utilizada la Información exciusivamente para los Mes que se dispongan en el presente
convenio, suscribiéndose un acuerdo de ronfidencialldad respecto al uso de la misma,
conforme al formato disponible en el SIGEC,

Con todo, en las demás materias sobre el uso de los Sistemas de Gestión de la
Información, se deberá estar a lo dispuesto en las reglas de ejecución.

UNDÉCIMA: DE LAS CONTRAPARTES TECNICAS

Con el objeto de efectuar el seguimiento, y coordinaciones necesalÍas para la ejacución
del ronvenio, cada una de las partes deSignará una contraparte que tendrá las siguientes
funciones y obligaciones:

La Contrapane Técnica de la SEREMI, será el funcionario con responsabilidad
administrativa, designado por ellla Secretario/a Regional Ministerial de Desarrollo Social y
Familia, lo que deberá comunicarse a la Municipalidad vla Oficio en el plazo de diez (10)
dlas hábiles desde la entrada en vigencia dei presente convenio,

La Contrapane Técnica administrativa Municipal, corresponderá a un funcionario con
responsabilidad adminlslratlva o con la calidad de Agente Público, pata desempMar la
función dll Coordinador/a de la OLN, designado por ellla Alcaldelsa, que deberá ser
comunicado a la SEREMI vía Oficio en el plazo de diez (10) dlas hábiles desde ia entrada
en vigencia del presente convenio,

DECIMA SEGUNDA: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO

La SEREMI podrá poner término anticipado al presente convenio, si se produce
incumplimiemo grave ylo reiterado de las obligaciones establecidas en él, tales como:
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• Si su ejecución se desvia y resulta deficiellte e injustificada de las obligaciones
contraídas o el no cumplimiemo de las obligaciones comprometidas en el
convenio, según calificaCión que efectua¡á la Contrapane Técnica de la Seremi.

• Si la Municipalidad no se ajusta a las Reglas para la Ejecución del Programa,
• Destinar los recursos que se le transfieran a 1ines distintos de los contemplados en

el presente convento y en las reglas de ejecución.
• No presemar dentro de plazo los Informes técnicos o de financiero

comprometidos.
• No efectuar dentro del plazo estipulado las correcciones o aclaraciones de los

informes técnicos o financiero presentados, o no subsanar o aclarar
adecuadamente los errores u observaCIOnes planteadas por la Secretaria Regional
Ministerial y la Subsecretaria.

• No contar con los Recursos Humanos o no cumplir éstos con los perfiles
projesionales y/o técnicos necesarios para la ejecución del Programa.

• Si la documentación, información o antecedentes presentados por ia Municipalidad
no se ajustan a la rl'alidad o son adulterados.

Para efecto de poner término anticipado al convenio la SEREMI enviará aviso por escrito
a la Contraparte Municipal, mediarlte calta certificada al domicilio indicado en la
comparecencia, expresarldo las circunstancias que motivan ei término anticipado del
convenio. La Municipalidad ejecutara dentro de los veinte (10) dras hábiles siguientes a la
notificaCiÓn de dicha calta. deberá entregar un informe rectificando el incumplimiento y/o
explicitando las razones de este.

La SEREMI deberá revisar dicho informe dentro del plazo de quince (15) días hábiles,
contados desde su recepción y podrá aprobarlo o rechazarlo, en cuyo caso, de ser
procedente se podrá hacer efectivo el término anticipado del convenio, dictando la
Resolución correspondiento.

En caso de resolverse fundadamente el término anticipada del convenio, la Municipalidad
deberá restituir los saldos no ejecutados, no rendidos u observados y/o rechazados dentro
del plazo de veinte (20) tiras hábiles desde la notificación de la deciSión final. En el mismo
plazo deberá restituir los saldos no rendidos, rechazados u observados, en caso de existir.

DÉCIMA TERCERA, MODIFICACIÓN DE CONVENIO

Las partes, de común acuerdo, podrán modificar el presente convenio por motivos
fundados, sin cambiar el objel0 del mismo, lo que deberá ser aprobado por el
correspondiente acto administrativo, en iguales términos que el presente acuerdo.
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DÉCIMA CUARTA: DE LAS PERSONERiAS

La personería con que concurren a este acto, el Sr. (a) Secretario(a) Regional Ministeriaí
ele Desarrollo Social y Familia de la Reglón, Los Lagos consta en Decreto Supremo N 13
ele viernes 1 d~ !:lbril de 2022 ,del Ministerio de Desarrollo Social y Família, y elon(Fia),
Nablh Eduardo Soza Cárdenas - ,consta en ( Decreto Exento 2066 del martes
29 de juniO de 2021

DÉCIMA QUINTA: EJEMPLARES.

El presente Convenio se firma en dos (2) ejemplares igualmente auténticos, quedando
uno en poder de la SEREMI y uno en poder de la Municipalidad ejecutora.

A CÁRDENAS-
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